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PRESIDENCIA DE LA REPUBLIC A DOMINICANA 

Sefior 
Pr sid nt del Senado, 
Ciudad.-

s flor Pre ident :-

Ciudad Trujillo, R.D., 
noviembre 17, 1936.-

Los meritorios ervicios que ha prestado a la 
causa d la en eñ �a en 1 RepÚbl1ca el doctor Federico Hen
ríqu z y e rvajal son tan conocido y apreciados, que apenas 
es necesario ponderar la deuda de gratitud que oon él tiene 
oontraíd la Nación. 

Durante má d esent año h dedicado sus e
nergí s y sus brillantes dotes de mae tro a la educac16n de 
1 juventud, y a iniciarl n la más puras normas del saber 
y d la moral, Con devoc16n ejemplar ha s rvido numerosos 
cargos, hasta llegar al rector do de la Universid d, dejando 
siempre ej plo emulador. 

Hoy se encuentra el sabio y respet ble prore
or en edad avanzada, con su salud atect da por lo afio y 

la luchas, y disfrutando de muy pocos recurso para subsis
tir. 

El tado e plirá, por tanto, en momento o
portuno1 una noble obligao16n al acudir en su auxilio, pro
porcionandole los medios de segurarse el sosteni.miento sin 
preocupaciones materiales durante el resto de sus días. 

Con ese objeto, me place presentar a la cons1-
deraoi6n del Congre o Nacional 1 proyecto de ley adjunto, 
por el cu l se l jubila con p n 16n de ciento cincuenta p -
os mensuales mientras vi a, y se dispone la consiguiente a-

prop1aci6n de fondos. 
� / 

Dios, r l.dJ � --. 
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EL CONGRESO NACIONAL, 
l!E NOMBRE DE LA REP0BLIO , 

CONSIDERANDO que el seiior doctor don Federi
co R n�iquez y Carvajal se ha consagrado a la educación duran
te más de ses nta aiios, revistiendo su actuación como maestro 
oaráoter excepcional; y que hoy se encuentra en edad avanzada, 
en precario estado de salud, y sin medios baste,ntes para su sub
sistencia, 

HA. DADO LA. SIGUIENTE LEr: 

Arte 1.- Se declara jubilado del servicio de 
en eñanza pública, que con tanta dignidad y tan altos méritos 
ha desempeñado, al señor doctor don Federico Heuiquez y car
vajal; y se le sefiala pensión de ciento cincuenta pesos men$ua
l s mientras viva. 

J.rt. 2.- El pago de la pensi6n hasta el día 
treinta y uno de dioiElllbre del presente año se hará con cargo 

,a los fondos consignados en la apropiación 1O4&:>de la ley de 
gastos público ; y en lo sucesivo se hará en ésta la as1gna
ci6n correspondiente. 

D.IDJ.., etc., etc., 
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(!}2e¡uMlü:a qj.omúu'cana, 

�t°j/:1ti/o ele ¼.nto Etomin!Jº· 

PRESIDENCIA 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA QOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Al Señor 
Presidente del Hon.Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Oiuaad Trujillo,D.de s.n., 
Febrero 16 de 1937. 

Junto con su atento oricio NÚm.1054
,. 

fechado en 25 de Noviembre 1936,se recibi6 en esta cá
mara de Dinutados el proyecto de ley por cuyo m edio 
se jubila con una pensi6n vitalicia de �-150.oo mensua
le al Señor Doctor Don Federico Henriquez y Carvajal; 
y me place participar a Ud.que dicho proyecto rué apro
bado por este AJ.to Guerpo y env:ado al Poder �jecutivo 
para los fi 1es cor.stitucionales. 

uda a Ud. uy atentaillente, 
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